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ACTA DE SESIÓN N° 04-2024-CAFAE-MIMP 
 

ACTA DE SESION PRESENCIAL DEL COMITÉ DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE 
ASISTENCIA Y ESTIMULO DE LOS TRABAJADORES DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y 

POBLACIONES VULNERABLES 2022-2024  
 
Con fecha 17 de junio de 2024, a las 09:00 horas, se reunieron de manera presencial los 
siguientes integrantes del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de 
los Trabajadores del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – CAFAE MIMP 2022-
2024, en adelante el Comité: 

 
▪ Señor ERICA ZENOVIA GUEVARA ALCANTARA, Directora General de la Oficina General 

de Administración del MIMP, quien, en su condición de representante de la Titular del 
Pliego, actúa como Presidente del CAFAE MIMP 2022-2024. 

▪ Señor CÉSAR JUAN RIVADENEIRA ESPINOZA, Director General de la Oficina General 
de Recursos Humanos del MIMP, quien actúa como Secretario del CAFAE MIMP 2022-
2024. 

▪ Señor JULIA INES JARA NUÑEZ, Directora II de la Oficina de Contabilidad, quien actúa 
como Tesorera del CAFAE MIMP 2022-2024. 

▪ Señora WENDY MAYBEANA VILCHEZ SANCHEZ, representante titular de los/as 
trabajadores/as del MIMP. 

▪ Señora CYNTHIA YOLANDA MINAYA INFANZÓN, representante titular de los/as 
trabajadores/as del MIMP. 

▪ Señor HUMBERTO ALFREDO VALDEZ HERNÁNDEZ, representante titular de los/as 
trabajadores/as del MIMP. 

 
I. AGENDA 
 

1.1 Presentación del Secretario CAFAE MIMP 
 
1.2 Solicitud de préstamo de la señora ZAYDA JESÚS QUISPE QUISPE 

 

1.3 Solicitud de subsidio de la señora JEANNETTE ANGELIT DÁVILA BRONDI 
 

1.4 Solicitud de subsidio de la señora MAGDA MIRELLA CASTILLA PACHAS 
 

1.5 Elecciones CAFAE MIMP para el periodo Diciembre 2024 a Diciembre 2026 
 
 

II. DESPACHO 
 

El secretario del CAFAE-MIMP 2022-2024, señor César Juan Rivadeneira Espinoza, 
verificó el quorum respectivo y presentó los temas a tratar en la sesión, según la 
agenda. 

   
 
 
 



2 
 

III. ÓRDEN DEL DIA 
 

3.1 Se procedió con la presentación del señor César Juan Rivadeneira Espinoza como 
actual secretario del CAFAE MIMP, de conformidad con lo resuelto mediante la 
Resolución Ministerial N° 202-2024-MIMP, de fecha 27 de mayo de 2024, la cual 
resuelve en su artículo 1:  

“Modificar el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 396-2022-MIMP, modificada por 
Resoluciones Ministeriales N° 052-2023-MIMP, N° 083- 2023-MIMP, N° 122-2023-MIMP, 
N° 108-2024-MIMP y N° 165-2024-MIMP; el cual queda redactado con el siguiente texto: 
 
“Artículo 1.- Constituir el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de 
los Trabajadores del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (CAFAE - MIMP), 
para el período del 29 de diciembre de 2022 hasta el 28 de diciembre de 2024 y que está 
integrado por las siguientes personas: 
 
• Señora ERICA ZENOVIA GUEVARA ALCANTARA, Directora General de la Oficina General 
de Administración, en representación de la Titular del Pliego, quien lo preside. 
• Señor CESAR JUAN RIVADENEIRA ESPINOZA, Director General de la Oficina General de 
Recursos Humanos, quien actúa como Secretario. 
• Señora JULIA INES JARA NUÑEZ, Directora II de la Oficina de Contabilidad, quien actúa 
como Tesorera. 
• Señora WENDY MAYBEANA VILCHEZ SANCHEZ, representante titular de los/as 
trabajadores/as. 
• Señora CYNTHIA YOLANDA MINAYA INFANZON, representante titular de los/as 
trabajadores/as. 
• Señor HUMBERTO ALFREDO VALDEZ HERNANDEZ, representante titular de los/as 
trabajadores/as. 
• Señora MARGARITA PATRICIA VALENZUELA DIAZ, representante suplente de los/as 
trabajadores/as. 
• Señor JOSE ANTONIO MEDINA GAMONAL, representante suplente de los/as 
trabajadores/as.” 

(sic) 

3.2 De la solicitud de préstamo de la señora ZAYDA JESÚS QUISPE QUISPE, por el monto 
de S/. 2,000.00 (Dos mil con 00/100 soles) 
 
Se expone el caso de la servidora Zayda Jesús Quispe Quispe, trabajadora de la entidad 
bajo el regimen del Decreto Legislativo N° 276, quien con solicitud del 03 de junio de 
2024, requiere se le otorgue en calidad de préstamo la suma de S/. 2,000.00 (Dos mil 
con 00/100 soles), asimismo autoriza que la Oficina General de Recursos Humanos 
proceda con el descuento de sus incentivos laborales por el monto de S/. 366.70 
(Trescientos con 70/100 soles), en seis (06) cuotas mensuales, conforme se evidencia 
de su solicitud presentada; y en concordancia con la evaluación de capacidad de 
endeudamiento de la servidora realizado por la Oficina de Procesos Técnicos de 
Personal a traves de la Nota N° D000428-2024-MIMP-OPTP de fecha 05 de junio de 
2024, con conclusión de procedente, los mienbros del Comité del CAFAE, aprueban la 
solicitud de la referida. 
 

3.3 De la solicitud de subsidio de la señora JEANNETTE ANGELIT DÁVILA BRONDI 
 
Sobre el presente punto, se expone la solicitud de apoyo economico de la señora 
Jeannette Angelit Dávila Brondi de fecha 21 de mayo de 2024, dirigido a la Oficina 
General de Administración, en atención a la exposición del fallecimiento de su madre, 
la señora Carmen Victoria Brondi Sevilla en la fecha 19 de mayo de 2024. 
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Ante lo mencionado, la Oficina de Procesos Tecnicos de Personal de la OGRH, expone 
con fecha 29 de mayo de 2024 y a traves de la Nota N° D000416-2024-MIMP-OPTP, los 
aportes realizados por la solicitante ante el Fondo del CAFAE, evidenciando 
aportaciones parciales durante los años 2007, 2008 y 2011, y durante los años 2012 al 
2024 aportes por todo el año; por lo que, los miembro del Comité del CAFAE MIMP, 
acuerdan autorizar el otorgamiento del apoyo solidario a favor de la solicitante, por la 
suma de S/. 3,150.00 (Tres mil ciento cincuenta con 00/100 soles), equivalente al 75% 
del monto maximo vigente, equivalente a S/. 4,200.00 (Cuatro mil doscientos con 
00/100). 

 

3.4 De la presentación de subsidio de la señora MAGDA MIRELLA CASTILLA PACHAS 
 

Sobre el presente punto, se expone la solicitud de la señora Magda Mirella Castilla 
Pachas de fecha 16 de abril de 2024, dirigida a la Presiencia del CAFAE MIMP, en 
atención a la exposición del fallecimiento de su padre, el señor Pedro Castilla Tasayco, 
en la fecha 28 de noviembre de 2019, conforme se evidencia del Acta de Defunción N° 
02522541, adjunta a la solicitud de la referida. 
 
Ante lo mencionado, la Oficina de Procesos Tecnicos de Personal de la OGRH, expone 
con fecha 15 de mayo de 2024 y a traves de la Nota N° D000376-2024-MIMP-OPTP, los 
aportes realizados por la solicitante ante el Fondo del CAFAE, evidenciando 
aportaciones parciales durante el año 2004, y durante los años 2005 al 2018 aportes 
por todo el año; por lo que, los miembro del Comité del CAFAE MIMP, acuerdan 
autorizar el otorgamiento del apoyo solidario a favor de la solicitante, por la suma de 
S/. 2,100.00 (Dos mil cien con 00/100 soles), equivalente al 50% del monto maximo 
vigente, equivalente a S/. 4,200.00 (Cuatro mil doscientos con 00/100). 
 

3.5 De las elecciones del CAFAE MIMP para el periodo Diciembre 2024 a Diciembre 2026 

 
Sobre el particular, los miembros del Comité del CAFAE MIMP, acuerdan aprobar la 
convocatoria a elecciones del nuevo Comité del CAFAE MIMP para el periodo de 
Diciembre de 2024 a Diciembre de 2026; en tal sentido, se conformará el Comité 
Electoral que efectuará el proceso de convocatoria para la elección de los integrantes 
titulares y suplentes del CAFAE - MIMP.  

 
IV. ACUERDOS 

 
4.1 Aprobar el prestamo de S/. 2,000.00 (Dos mil con 00/100 soles), a favor de la 

servidora Zayda Jesús Quispe Quispe, trabajadora de la entidad bajo el regimen del 
Decreto Legislativo N° 276;  y, asimismo autorizar que la Oficina General de Recursos 
Humanos proceda con el descuento de los incentivos laborales de la referida 
servidora por el monto de S/. 366.70 (Trescientos con 70/100 soles), en seis (06) 
cuotas mensuales. 

 

4.2        Aprobar el pago del apoyo solidario, a favor de la servidora Jeannette Angelit Dávila 
Brondi por el fallecimiento de su madre, la señora Carmen Victoria Brondi Sevilla, por 
la suma de S/. 3,150.00 (Tres mil ciento cincuenta con 00/100 soles), equivalente al 
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75% del monto maximo vigente aprobado, equivalente a S/. 4,200.00 (Cuatro mil 
doscientos con 00/100). 

 

4.3       Aprobar el pago del apoyo solidario, a favor de la servidora Magda Mirella Castilla 
Pachas por el fallecimiento de su padre, el señor Pedro Castilla Tasayco,por la suma 
de S/. 2,100.00 (Dos mil cien con 00/100 soles), equivalente al 50% del monto 
maximo autorizado, equivalente a S/. 4,200.00 (Cuatro mil doscientos con 00/100). 

 

4.4        Aprobar la convocatoria a elecciones del nuevo Comité de CAFAE MIMP, por el periodo 
de diciembre 2024 a diciembre 2026; cuyas acciones realizadas se irán exponiendo 
en las siguientes sesiones.   

 

No habiendo otro tema que tratar, siendo las 10:00 horas, los integrantes del CAFAE MIMP 
2022-2024 firman la presente acta en señal de conformidad de los acuerdos adoptados. 
 

 
 

 
…………………………………………………. 

ERICA ZENOVIA GUEVARA ALCANTARA 
Presidente  

 
 
 

…………………………………………………… 

CÉSAR JUAN RIVADENEIRA ESPINOZA 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 

 
………………………………………………………….. 

JULIA INES JARA NUÑEZ  
Tesorero 

 
 

 
 
 
 
 

 
……..……………………………………………………. 

CYNTHIA YOLANDA MINAYA INFANZÓN 

Miembro Titular 
 

 
 
 
 
 
 
 

……………………………………………………….. 

WENDY MAYBEANA VILCHEZ SANCHEZ  
Miembro Titular 

 
 
 

 
 
 
 
 

………………………………….……………………….. 

HUMBERTO ALFREDO VALDEZ HERNÁNDEZ 

Miembro Titular 
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